
CASO N. 0463-15-EP

SEÑOR JUEZ DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

LUIS MANUEL HORRA RAMOS, por mis propios derechos y como procurador común
<fe mh bermsms Sandraiféfénfcg v XMter-SBbayatth numltas y ^ mi mate
ienny tütíy Ramos «éyes, en ei Caso no. iHBS-SS&f, ante asteo comparezco y
expongo:

Sírvase confenrme tres copias certificadas deia SENTENCIA 239-17-SEPCC dentro dei
caso Nro. 0463-15-EP.

Notificaciones que me

e/so. moreno95(5)vahoo. com
correspondan las recibiré en el Email

Firmo con mi Abogada patrocinadora.

¡A MORENO OROZCO, Mgs.

Adjunto:

1.- Copia de mi cédula de ciudadanía y certificado de votación

/yf
LUIS MANUEL HORRA RAMOS

<;„„„ secretaría general
.v.t,1,";,;.!;,^ documentología

Recibido el día de hoy "Ü.JL'L 2¡l\
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